La Consejera de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita (20PES-00068) presentada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Bakartxo Ruiz Jaso, adscrita al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, que solicita “información sobre las derivaciones a centros privados durante la pandemia covid-19, número de pacientes, características y modo de facturación.”, tiene el honor de remitirle la siguiente información:
1.º Las derivaciones realizadas por el SNS-O a los centros sanitarios privados en los meses de marzo y abril enfermos de covid-19 (en mayo ya no se ha derivado ninguno) son: 
	
	Pacientes
	Paciente UCI
	Pacientes no UCI

	CUN
	154
	23
	131

	CSM
	52
	8
	44

	HSJD
	147
	o
	147

	
	353
	31
	321


Los protocolos de atención a los mismos, así como las pruebas diagnósticas, tratamiento y criterios de hospitalización tanto en planta como los criterios de acceso a UCI han sido los mismos en todos los hospitales, coordinados bajo el mando único del Gerente del CHN y del Jefe de Servicio de UCI del CHN.
La estancia media en la UCI ha sido de 25 días, y la estancia media en hospitalización ha sido de 12 días, excepto los pacientes de HSJD cuya media ha sido de 20 días (HSJD no tiene UCI)
2.º El SNS-0 pagará a los centros privados en función del coste real que ha tenido las diferentes estancias en UCI u hospitalización convencional que ha tenido el CHN.
Para el cálculo del coste medio real el Servicio de Control y Análisis del Coste de la Dirección de Gestión Económica y Servicios Generales del SNS-0 está calculando con bastante precisión el coste medio de un paciente covid-19, que será la referencia tanto de UCI como de hospitalización convencional en el CHN para la facturación a los centros sanitarios privados.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 22 de mayo de 2020
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